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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Siete  (07)  de  Febrero de  dos  mil  Veinte  2020.

En  atención  al  escrito que antecede,  el juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la   solicitud   de   REMANENTES  que   realiza   el   Juzgado   Doce
(12°)   Civil   Municipal   de   Cali-Valle,   sobre   los   bienes  que   por  cualquier
causa  se  llegaren  a  desembargar o  del  producto  de  los  ya  embargados,
de   la   demandada   HIMO   HIDROLAVADO   y   MONTAJES   SAS   por   ser   el
primero que  en  tal  sentido se  recibe.

Líbrese el  oficio correspondiente.

NOTIQUESE,
La   Juez

®
CECILIA EUG
Rad.  2019-00=
Sqm*

OLAÑOS ORDOÑEZ
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SIGCIV'A

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SECRETARIA GENERAL DE   LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES   DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALl

AREA DE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES

CONSTANCIA SECRETARIAL:

El suscrito secretario deja constancia que dentro del presente proceso  adelantado
en el Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, radicado bajo la partida
No.012-2019-00393-00, se pudo constatar que la providencia obrante a folio 05  del
segundo cuaderno, no fue notificado en debida forma toda vez que, no se publicó el
estado en cartelera, ni en la plataforma de justicia siglo Xxl, correspondiente al día
11  de febrero de 2020,    con número de estado 22.

Por tal  razón  se procede a notificar en  el  estado número 27  del  19 de febrero de
2020.

Cordialmente,
fu=g?úr.sdoEiocucl`'.n

Clvilc5 Munlc]píics
`. i `-Ios Eduar(lo SÍ!va r_`t { i ` _

Secretí2r!o

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario General Ejecución de Sentencias Civil Municipal

9703

En la fecha,  dejo constancia de que el Auto  No.1459 de fecha 01  de abril de 2019
no se encontraba firmada por la Juez, lo cual deja sin validez, puesto que no cumple
las  formalidades  que  refiere  el  Ah.   279  del   C.G.P.   ,   providencias  que  no  se

Proceso  de  la  referencia fue  remitido  a  este despacho,  de  conformidad  con  los Acuerdos No.  PSAA15-10402  (Octubre 29  de
2015),   No.  PSAA15-10412  (Noviembre 26 de  2015) y No.  PSAA15-10414 -Noviembre 30 de 2015   "Por el  cual  se  modifica y
ajusta  el  Acuerdo PSAAi5-i0402 de 2015" y  a su  vez se crean  con "carácter  permanente  unos despachos judiciales y cargos
en todo el temtono nacional",  ambos proferidos  por el Consejo Superior de  la Judlcatura.-Sala Adm"strativa

CALLE S No.1-16 oficina  203 EDIFICIO  ENTRECEIBAS TELEFONO  8881045
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Febrero  de  dos  mil Veinte  (2020)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Quinto  (05)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  E]ECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0  DE CALJ:

En    Estado    No.    27    de    hoy    se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha: 19-02-2020

+.Dr,...ri;Ccu¢.lúil

EEFB@Pa
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Febrero  dos  mil  Veinte  (2020)

En   escrito   oficio   que   antecede,   el   Juzgado   de   Origen,   allega   la
conversión  de  los  depósitos judiciales  que  han  sido  descontados  al
ejecutado  a  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución,  la  cual  se
agrega  para  que obre y conste dentro del  plenario.

A  folio  135,  Ia  apoderada  actora  solicita  la  entrega  de  los  dineros
obrantes en  el  proceso a favor del  demandante.

Por  lo   anterior,   se   procederá   a   ordenar  el   pago  de   la   suma   de
$10.376.188  al  demandante,  que  corresponde  a  la  liquidación  del

•          [arés::t:ieTáes ::nceorsat:asDg:: Eio2C,e::,p:os:t::a::: ::|jrn dceanscg:13afg.S9g:
y  se  fracciona  el  título  #469030002485945  por  $1.047.220  para
un  total  de  $10.376.188.

Dado   que   hasta   el    momento   el   Juzgado   desconoce   el   nuevo
número    del    depósito   judicial    que    surgirá    del    fraccionamiento,
atendiendo    al     principio    de    celeridad,    se    ordenará    que    por
Secretaria   se   identifique   el   número   de   depósito  judicial   que   se
generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar y  entregar  la  orden
de    pago    del    depósito   judicial    por   el    valor   de    $1.047.220    al
demandante.

Así las cosas el Juzgado,

RESUELVE:

1,- AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el oficio
que  antecede,  allegado  por el  Juzgado  de  Origen.

2.-ORDENAR  a  la  OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL  que
realice,    la    entrega    al    demandante    JORGE    ALBEIRO    SANCHEZ
DURAN  con  C.C#94.040.730  de  los  siguientes  depósitos judiciales
que se encuentran  en  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución;

469030002485921 cj]/ri2/2!Íi2!Í] $  2.785.545,00
469030002485923 U]/rj2i2!ff2!Í) $  496.189,00
469030002485925 UJ/rJ2|2!Íj2!Í) $  247.570,00
469030002485926 rJJ N212JJ2:0 $  598.404,00
469030002485927 rJ] N2/2f f 2ÍJ $  575.783,00
469030002485930 U] N2|2!ÍJ2f J $  749.504,00
469030002485931 ri]/rj2/2ff2ÍJ $  1.086.329,00
469030002485933 rf]/u2/2!Í12f] $  588.744,00
469030002485935 ri]|u2|2fj2!Í) $ 734.485,00
469030002485939 rflic]2i2fi2!Í) $ 646.605,00



1          4690300024859421469030002485944 Cfi|rJ2/2Jj2JJ_ $  572.240,00
ri]/rj2/2fi2f) $  247.570,00

TOTAL $9.328.968,00

3.-ORDENAR por Secretaria  se  identifique  el  número  de  depósito
judicial   que  se  generará   en   este  trámite  y   proceda   a   realizar  y
entregar  de   la   orden   de   pago  del   depósito  judicial   por  valor  de
$1.047.220  al  demandante  JORGE  ALBEIRO  SANCHEZ  DURAN  con
C.C#94.040.730,  el  siguiente título judicial;

469030002485945 Uri | ri2/ 2f í2ÍJ $  2.711.239.00

Se fracciona  en: $1.047.220

Para  ser entregado aldemandante

$1.664.019

Líbrese  las órdenes de pago correspondientes.

4.-  REQUERIR  al   demandante,  a  fin   de  que  se  sirva  allegar  la
liquidación  del  crédito  actualizada,  toda  vez  que  con  el  pago  de  los
títulos  se  da   por  cancelada  la  obligación  con  la  última  liquidación
más  las costas  del  proceso,  allegada  al  plenario.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO  3°  DE  EJECUCI0N
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTI^GO DE CALI

En    Estado    No.        27    de    hoy    se
notifica     a      las      partes     el     auto
anterior.

Fecha:  19 -02-2020

Jí,`::ÉÉÍ£::É.irí;íy„:,c.fi'r
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Auto sust  No 811
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN   DE SENTENCIAS
Santiago de  Cali,  diecisiete  (17)  de febrero  de dos  mil  veinte  2020.

En  escrito  que  antecede,  la  parte  demandante  presenta  la  liquidación  del
crédito,  no  obstante  de  su  estudio  se  desprende  que  liquida  una  cantidad
superior  de  UVR  al  ordenando  en  el  auto  ejecutivo  de  pago  como  saldo
insoluto,   además  que  deja   de   liquidar  las  cuotas  vencidas,   por  lo  tanto
deberá   manifestar   expresamente   si   renuncia   a   las   mismas,   o   deberá
liquidar  cuota   por  cuota   actualizando  cada   capital  en   UVR  ordenado,  en
consecuencia,  no  hay  lugar a  tener en  cuenta  la  liquidación  allegada.

Así  las cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE:

.            ,:á.u¡d::¡3:E:,[cRré:¡t:ada:3:deesrtar:cato ::::í¡dma¡::eto :a,roa d¡:::es::e::netFa+;
446  del  C.G.P.

Rad.  2018-00196

(15)
Jp.

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  27  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  anterior.

Fecha:  19-FEB-2020
ji,gÁ`-.,L1„„r `! -. t!cJú

ií,,,A..o5 é?`?,.E[,?fa,r't9 ' '   ',: '`5
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Auto sust  No 809
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN   DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  diecisiete  (17)  de febrero de dos  mil  veinte  2020.

En  escrito  que  antecede,  la  parte  demandante  presenta  la  liquidación  del
crédito,  sin  embargo  de  su  estudio  se  deprende  en  primer  lugar que  inicia
cobrar cuotas  desde  una  fecha  anterior a  lo  ordenado  en  el  auto  ejecutivo
de  pago,  además  que  liquida  un  capital  superior  a  las  cuotas  ordenadas,
razón  por la  cual  la  misma  no  podrá  ser tenida  en  cuenta.

Así  las cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE:

i.-  ABSTENERSE  de  tramitar  la  actualización  del  crédito,  conforme
a  lo expuesto en  la  parte  motiva  de este auto.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGE
Rad.  2017-001
Jp.

E.
7  (06)

LAÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECLICION  DE SENTENCIAS DE

SANTI^GO DE CAIJ

En  Estado  No.  27  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  anterior.

Fecha:  19-FEB-2020



Auto lhter. No. 279
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago  de  Cali,  diecisiete  (17)  de febrero de dos  mil  veinte
2020.

Como  quiera  que  la  liquidación  del  crédito  aportada  por  la  parte  actora,
no fue objetada  y se encuentra  acorde con  la orden de pago,  el Juzgado,

R E S  U  E  L V  E:

1.-    APROBAR    la     liquidación    del    crédito    aportada     por    la     parte
demandante   por  valor  de   $3.431.175,oo,   hasta   el   31   de  enero  de
2019.

NOTIFIQUESE

La Juez,

CECILIA EUGE#o
Rad.-2018-00667  (17)
Jp.

®

S ORDOÑEZ

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0IU  DE SENTENCIAS DE

S^NTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  27  de  hoy  se  notifica  a  las
partes el  auto anterior.

Fecha:  19-FEB'2020
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Autos interlocutorio #283.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Febrero  de  dos  mil  Veinte
(2020)

En   escrito  que   antecede   el   apoderado   de   la   parte  demandante,
solicita  la  entrega  de  la  suma  de  $16.098.000,  petición  que  viene
coadyuvada  con  la  demandada,  indicando  que  una  vez  cancelado
dicho  valor se  decrete  la  terminación  del  proceso  por  pago total  de
la  obligación.

Por  lo  anterior,  es  preciso  indicarle  al  togado  y  a  la  demandada,
que  dentro  de  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución  solo  obra
la  suma  de  $16.077.015,  por lo que  no es  procedente acceder a  su

•         Ti:i:án, :: t:T.puoecno,r:rdseunpaerd'i:atearmain,aaci?:t::;apr3:ei: ys:::e ::
$16.098.000,   por  lo  anterior el juzgado,

RESUELVE:

NO ACCEDER a  lo  pedido  por la  parte demandante y  la  ejecutada,
por lo antes expuesto.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGE
Rad.  2018-0037
Sclm*

;,¿-
IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
-00  (35)

JUZGADO 3°  DE  EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAGO DE CALI

En    Estado    No.        27    de    hoy    se
notifica     a      las      partes     el      auto
anterior.

Fecha:   19-02-2020

`7,:#gS.á,rü#r,,e_.,ÜmD
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Febrero de dos  mil  Veinte  (2020)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso  para  adelantar la  ejecución  de la sentencia
proferida   por  el   Juzgado   Séptimo   (07)   Civil   Municipal   de   Oralidad   de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGEN
Rad.-2019-0004
Sclm*

A BOLAÑOS ORDOÑEZ
-00  (07)

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En    Estado    No.    27    de    hoy    se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterlor.

Fech,a.`:_1_9``O.2`--2.Q29

ci-,:.1,_J1,.`i.,,r':Ci.,--,,t.S

;t`77.,,:,`C.,._..`,aC,

SesF&tiffl



r` f:9 ? i3 f? 3 r-`  '
Auto Sust.  No.

JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  Diecisiete  (17)  de  Febrero  de  dos  mil  Veinte
(2020)

En  escrito  que  antecede,  el  apoderado  de  la  parte  actora,  solicita  la
entrega  de  los  depósitos  judiciales  que  reposan  en  la  cuenta  de
este despacho.

En  vista  de  lo  anterior  y  revisado  el  expediente,  se  procederá  a
ordenar  el  pago  de  los  depósitos ].udiciales  a  que  haya  lugar  en  la
demanda  acumulada  y  en  la  demanda  principal  por  partes  iguales,
toda vez que  ninguno de  los acreedores es de  me].or derecho.

Por  lo  anterior,  se  ordenará  el  pago  de  la  suma  de  $1.055.000  al

•           apoderado  de   la   parte  demandante  de   la   siguiente   manera:   se
fracciona  el  título  No.  469030002411100  por valor de  $1.055.000.

Dado   que   hasta   el    momento   el   Juzgado   desconoce   el   nuevo
número    del    depósito   judicial    que    surgirá    del   fraccionamiento,
atendiendo    al     principio    de    celeridad,    se    ordenará    que    por
Secretaria   se   identifique   el   número   del   depósito  judicial   que   se
generará   en   este  trámite  y  proceda   a   realizar  y  entregar  de   la
orden  de  pago  del  depósito  judicial  por  el  valor  de  $1.055.000  al
apoderado  de  la  entidad  demandante.

En  cuanto  a  los  depósitos  judiciales  para  entregar  en  el  proceso
principal,  la  misma  se  procederá  a  resolver  en  dicho  proceso,  por
lo  anterior el ].uzgado,

RESUELVE:

1.-ORDENAR por Secretaria  se  identifique el  número  del  depósito
judicial   que  se  generará   en   este  trámite  y   proceda   a   realizar  y
entregar  de  la  orden  de  pago  del  depósito judicial  por  el  valor  de
$1.055.000   al   apoderado   de   la   parte   demandante   Dr.   JORGE
ENRIQUE  FONG  LEDESMA  con  C.C#14.473.927,  el  siguiente  título
judicial;

469030002411100 2:]/U8/2!fJT9 $1.800.000,00

Se fracciona  en: $1.055.000

Para  ser entregado alapoderadodelaentidaddemandantedemandaAcumulada

$745.000

Para  ser entregados alaapoderadadelapartedemandantecuadernoprincipal



Líbrese  las órdenes de pago correspondientes.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EU
Rad.  2017-0
Sqm*

Eí=,i:BOLAÑOS ORDOÑEZ
840-00 (32)

JUZGADO 3°  DE E]ECUCION CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.    27  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.

Fecha   í""°s2e::eta':,`:¿;:::`:`' 'r`  ;:`tí'.€`"

®
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Auto sust No. fj.í?¥:'.?`Cfc}3'..`'3
JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete  (17)  de  Febrero de dos  mil  Veinte  (2020)

En  escrito allegado en  la  demanda acumulada,  se procederá a ordenar el
pago    de    la    suma    de    $1.055.000,    a    la    apoderada    de    la    parte
demandante,  de  la  siguiente  manera:   Un  (01°)  título  judicial  por  valor
de  $310.000  y  se  fracciona  el  depósito  judicial   No.  469030002411100
por valor de  $745.000,  para  un  total  de  $1.055.000.

Dado  que  hasta  el  momento  el  Juzgado  desconoce  el  nuevo  número  del
depósito judicial  que  surgirá  del  fraccionamiento,  atendiendo  al  principio
de  celeridad,  se  ordenará  que  por  Secretaria  se  identifique  el  número
del   depósito   judicial   que   se   generará   en   este   trámite   y   proceda   a
realizar  y  entregar  de  la  orden  de  pago  del  depósito judicial  por el  valor
de  $745.000  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante,  por  lo  anterior  el
juzgado,

RESUELVE:

1.-   ORDENAR   a    la   OFICINA   DE   EJECUCIÓN    CIVIL   MUNICIPAL   que

Fuadie'EJeEnifgauaÑ'8zap:g:racd.ac£:::83!:3d7a5dddeerasTg:¡:tneteDr3é£:#
judicial  que  se encuentran  en  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución;

2.-   ORDENAR   por   Secretaria   se   identifique   el   número   del   depósito
judicial  que  se  generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar y  entregar
de  la  orden  de  pago  del  depósito  judicial  por  el  valor  de  $745.000  a  la
apoderada   de   la   parte  demandante   Dra.   OLGA  LUCIA  RIVERA  MUÑOZ
con  C.C#66.832.375,  el  siguiente título judicial;

469030002411100 27/08/2019 $1.800.000,00

Se fracciona  en: $745.000

Para ser entregado a  laapoderadadelapartedemandantecuadernoDrinciDal

$1,055.000

Para  ser entregado alapoderadodelaparteactorademandaacumulada

Líbrese  la  orde

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EU
Rad.  2017-00
Sqm*

-`;:i¥l:-:- correspondiente

ENIA B0LAÑOS ORDOÑEZ
40-00  (32)

JUZGADO 3° DE E]ECUCI0N
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Est:ado   No.      27   de   hoy   se
notifica    a    las    partes    el    auto
anterior.

Fecha:   19-02`  2020.

„     `      Secretaria

~`=r%:áti,,,:`i:.::.;::-.::._:..
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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Febrero  de  dos  mil  Veinte
(2020)

En   escrito  que  antecede   la   apoderada   de   la   parte   demandante,
solicita   la   entrega   de   los  títulos  judiciales  que   obren   dentro  del
presente  proceso.

Por  lo  anterior,  se  le  hace  saber al  togado  que  la  suma  a  entregar
es  $843.099  equivalente  a  la  liquidación  del  crédito  más  las costas
del   proceso,  dineros  que  serán  entregados  a  la  apoderada  de  la
parte   actora   de   la   siguiente   manera:   un   (01)   título  judicial   por
valor     de      $720.569      y      se      fracciona      el      depósito     judicial

•          gí639.°039°9?°2402453   Por   Valor   de   $122.530   para   un   totai   de

Dado   que   hasta   el   momento   el   Juzgado   desconoce   el    nuevo
número    del    depósito   judicial    que   surgirá    del   fraccionamiento,
atendiendo    al     principio    de    celeridad,    se    ordenará    que    por
Secretaria   se   identifique   el   número   de   depósito  judicial   que   se
generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar y  entregar  la  orden
de    pago   del    depósito   judicial    por   el    valor   de    $122.530    a    la
apoderada  de  la  parte demandante.

Así  las cosas  el ].uzgado,

RESUELVE:

•            1.-ORDENARa  la  oFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPALque
realice,  la  entrega  a  la  apoderada  demandante  Dra.  KAREN  CRUZ
ESCOBAR con  C.C#1.144.030.384  del  siguiente depósito judicial;

2.-   ORDENAR   por   Secretaria   se   identifique   el   número   de   depósito
judicial  que  se  generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar y  entregar
de  la  orden  de  pago  del  depósito  judicial   por  valor  de  $122.530  a   la
apoderada      demandante      Dra.      KAREN      CRUZ     ESCOBAR     con
C.C#1.144.030.384,  el  siguiente título judicial;

469030002402453 06/08/2019 $  273.156,00

Se fracciona  en: $122.530

Para ser entregado a  laapoderadademandante

$150.626

Líbrese  la  orden de  pago correspondiente.



3.-   REQUERIR  al   demandante,   a  fin  de  que  se  sirva   allegar  la
liquidación  del  crédito  actualizada,  toda  vez  que  con  el  pago  de  los
títulos  se  da  por  cancelada   la  obligación  con  la  última  liquidación
más  las  costas del  proceso,  allegada  al  plenario.

NOTIQUESE,
La   Juez

(24)Rad.  2016-00704-00
Sqm*

JUZGADO  3°  DE  EJECUCI0N
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAGO  DE  CALI

En    Estado    No.        27    de    hoy    se
notifica      a      las      partes     el      auto
anterior.

Fecham-°_2-2:_2°=.,::;í2,:.:f¥ú°,:,¢e¢e

Secretaria
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Febrero  de dos  mil  Veinte  (2020)

En   atención   al   escrito   que   antecede   y   por   ser   procedente,   el
Juzgado

RESUELVE:

1.-AGREGAR y poher en  conocimiento de  las  partes,  el  oficio  que
antecede,  allegado  por el Juzgado de  Origen.

2.-  AGREGAR y  poner en  conocimiento de  las  partes,  el  oficio  que
antecede,  allegado  por la  autorizada  de  la  parte demandada.

3.-   ORDENAR   a    la   OFICINA   DE    EJECUCIÓN    CIVIL   MUNICIPAL   que
realice,   la   entrega   a   la   autorizada   de   la   e].ecutada  YESICA  VERONICA
MURCIA  MARTINEZ  con  C.C#1.143.867.367  de  los  siguientes  depósitos

que   se   encuentran   en    la   cuenta    única   de    la    Oficina    de

469030002398354 30/07/2019 $  681.751,00
469030002419887 11/09/2019 $  1.101.256,00
469030002419888 11/09/2019 $  1.570.316,00
469030002419889 11/09/2019 $  1.136.253,00
469030002419890 11/09/2019 $  1.018.169,00
469030002419891 11/09/2019 $  118.084'00
469030002419892 11/09/2019 $  1.136.253,00
469030002419894 11/09/2019 $  1.136.253,00
469030002419895 11/09/2019 $  681.751,00
469030002475297 15/01/2020 $  681.751,00
469030002475298 15/01/2020 $ 469.467,00
469030002477043 21/01/2020 $  161.268,00

TOTAL $9.892.572,00

Líbrese la  orden de pago correspondiente.

JUZGADO 3°  DE  E]ECUCION
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.   27 de hoy se  notifica
a  las  partes el  aiito anterior.

Fecha:  19 -02- 2020
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sust  No,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Febrero de dos  mil  Veinte  (2020)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso  para  adelantar la  ejecución  de la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Veintinueve  (29)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA

®

EUGENÍ#}#O
Rad,-2019-00796-00  (29)
Sqm*

S ORDOÑEZ
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete  (17)  de  Febrero de dos  mil Veinte  (2020).

En atención  al  escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,  allegado  por  el  Juzgado  Segundo  Civil  Municipal  de  Ejecución
de  Sentencias  de  Cali.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA  EU
Rad.  2014-00
Sqm*

ENIA B0LAÑOS ORDOÑEZ
61-00  (03)
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Febrero de  dos  mil  Veinte  (2020)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para adelantar la  ejecución  de la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Veinte  (20)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUG=I-'Í-BOJ:AÑOLAÑOS ORDOÑEZ

•             sRqamd*.-2018-00796-00  (2o)

JUZG^DO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE S^NTIAGO DE CALI

En    Estado    No.    27    de    hoy    se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:19-02-2020

gÉGre!g`iiá-,:íáií;7r:osEgriÉ¿iÉ:S:f.f:3¿f
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Constancia  Secretarial:  Santiago  de  Cali,   17  de  febrero  de  2020.  A
despacho  de  la  señora  juez,  informando  que  mediante  auto  de   12  de
diciembre    de    2019    se    ordenó    el    desglose    a    costa    de    la    parte
demandada.  Sírvase  proveer.

Autos Sust No 0 f? 9 0 0 8 `?: 0
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  diecisiete  (17)  de febrero de dos  mil  veinte  2020

Vista  la  constancia  secretarial  que  antecede  y  del  estudio  del  plenario  se
desprende  que  efectivamente  en  el  auto  que  se  decreta  la  terminación
del  proceso  se ordenó  el  desglose  a  costa  de  la  parte ejecutada,  cuando
lo   correcto    es    que    por   ser   terminación    de   cuotas    en    mora    los
documentos  base  de  recaudo  deben  ser  entregados  a  la  parte  actora,
por lo tanto,  habrá  de corregirse el auto de terminación  en tal  sentido.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-ACLARAR  el  numeral  40  del  auto  interlocutorio  No.  2041  de  12  de
diciembre de  2019  en  el  sentido de  indicar que se  ordena  el  desglose de
los documentos base de  recaudo a costa  de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EU=;BoiÑosOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2019-00103  (15)
Jp,
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sust   NO,
JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE.SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Febrero de dos  mil  Veinte  (2020)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la ejecución  de  la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Treinta  y  Cinco  (35)  Civil  Municipal  de  Oralidad
de  Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENI
Rad.-2018-00756-
Sqm*

BOLAÑOS ORDOÑEZ
0  (35)

]UZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  E]ECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En    Estado    No.    27    de    hoy    se
notifica      a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha: 19-02-2020
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Febrero  de dos  mil  Veinte  (2020)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la ejecución  de la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Treinta  y  Cinco  (35)  Civil  Municipal  de  Oralidad
de  Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

•           sqm=

ORDOÑEZ

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En    Estado    No.    27    de    hoy    se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.

Fecha: 19-02-2020
#Li±ti;r`'JJÜü.jGEJ;Ccul`IÚH
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Febrero  de  dos  mil  Veinte
(2020).

En   escrito   que   antecede   la   apoderada   de   la   parte   demandante,
solicita   se   oficie   al    Banco   Agrario,    para   que   expida   relación   de
depósitos judiciales que se encuentren  a favor del  presente  proceso.

Por   lo    anterior,    es    preciso    indicarle   a    la    peticionaria    que   este
Despacho  cuenta  con  la  facultar  de  revisar  el  portal  web  del  Banco
Agrario  de  Colombia,   por  lo  que  se  procederá  agregar  y  poner  en
conocimiento  los  pantallazos  de  la  cuenta  de  este  Despacho,  de  la
cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución  y  la  cuenta  del  Juzgado  de
Origen,  para  lo que estime  pertinente,

•           AsílascosaselJuzgado,

RESUELVE:

AGREGAR    y    poner    en    conocimiento    de    las    partes,    los
pantallazos de  la  consulta  realizada  a  la  cuenta  de este  DesDacho,  de
la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución  y  la  cuenta  del  Juzaado  de
Origen.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EU
Rad.  2013-00
Sqm*

ENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
03-00  (23)

JUZGADO  3°  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO DE C^LI

En   Estado   No.   27   de   hoy  se   notifica   a   las   partes  el
auto anterior.

Fecl.a:   19  -02-2020                          ;i,`,9¿':';':/:.L'¿`  rJ    `.+í\J.',-`:.L=  `'.`J
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JUZGADO TERC ERÓ CIvrL`M-UNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Febrero de dos  mil Veinte  (2020)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso para adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida   por  el   Juzgado   Segundo   (02)   Civil   Municipal   de   Oralidad   de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

Rad.-2018-00167-00  (02)
Sqm*

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En    Estado    No.    27    de    hoy    se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterlor.

Fecha: 19`02-2020

du:..¿¢`iJf]!.`.1oEJoci`c1ún
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Auto lnter. No. 284
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  diecisiete  (17)  de febrero de dos  mil  veinte
2020.

Como  quiera  que  la  liquidación  del  crédito  aportada  por  la  parte  actora,
no fue ob].etada y se encuentra acorde con  la  orden  de  pago, el Juzgado,

R E S U  E  L V  E:

1.-    APROBAR    la    liquidación    del    crédito    aportada     por    la     parte
demandante  por  valor  de  $46.308,oo,   hasta  el   12  de  diciembre  de
2019.

2.-  EN  firme  el  presente  auto,  vuelva  a  despacho  para  decidir  sobre  la
entrega  de títulos y terminación  del  proceso.

NOTIF:IQUESE

Gt:-i,A;:-:íABOLAÑOS ORDOÑEZ

La Juez,

CECILIA EU
Rad.-2015-01248  (17)

Jp.

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  27  de  hoy  se  notifica  a  las
partes el  auto anterior.

Fecha:  19-FEB-2020



Auto sust  No 810
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN   DE SENTENCIAS
Santiago de  Cali,  diecisete  (17)  de febrero de dos  mil  veinte  2020.

En   escrito   que   antecede,   la   parte   demandante   insiste   en   presentar   la
liquidación    del    crédito    con     un    capital    superior    al    ordenado    en    el
mandamiento  de  pago,   pues  tal  y  como  se  mencionó  en  auto  de   16  de
enero   de   2020   se   ordenaron   capitales   por   cuotas   de   administración
mismas   que   deben   liquidarse   de   manera   individual,   y   el   saldo   insoluto
indicado  en  el  auto  e].ecutivo  de  pago,  sin  que  nada  de  lo  anterior  ocurra
en  la  liquidación  presentada,  por  lo  tanto,  no  hay  lugar  a  tener  en  cuenta
la  liquidación  allegada.

Así  las cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE:

1.-    REQUERIR    a    la    apoderada    demandante    para    que    presente    la
liquidación  del  crédito dando  estricto  cumplimiento  a  lo  dispuesto en  el  art,
446  del  C.G.P.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGE
Rad.  2017-0082
Jp.

IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
(17)

JUZG^DO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
E]ECUCION  DE SENTENCIAS DE

SANTIAG0 DE CALJ

En  Estado  No.  27  de  hoy  se notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fsc.r©;'19-F`E`B-2020
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  diecisiete  (17)  de febrero  dos  mil  veinte  2020.

Como     quiera     que     se     encuentran      reunidos     los     requisitos
establecidos  en  el  art.  448  del  C.G.P.,  se  fijara  la  fecha  de  remate
sol icitad a .

Así  las cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE:

1.-SEÑALAR  el   día         17        del   mes   de MARZO         del   año

®                2020   ,alahoradelas       02:00PM      ,paraqueselleveacabo
la  diligencia  de  remate del  vehículo  de  placas VCZ  -706.

3.-   La   diligencia   comenzará   a    la    hora   indicada   y   tendrá   una
duración   de   una   hora,   siendo   postura   admisible   la   que  cubra   el
setenta  por ciento  (70°/o),  del  total  del  avalúo y  postor  hábil  el  que

previamente   consigne   ante   el    Banco   Agrario   de   la   ciudad,   el
equivalente al  40%  que ordena  la  ley.

4.-  PUBLIQUESE  el  respectivo  aviso de  remate,  con  antelación  no
inferior  a  diez  días  a  la  fecha  señalada  para  el  remate,  en  uno  de
los  periódicos  de  más  amplia  circulación  en  el  lugar  (Occidente  o  el
País)  o  en  una  radiodifusora  local.

•          5.-PREVENGASE  a  la  parte  ejecutante  para  que  adjunte  copia  o
la    constancia    de    la    publicación    del    aviso   y    un    certificado   de
tradición  y  libertad  del  inmueble  a  rematar  actualizado,  expedido
dentro  del   mes  anterior  a   la  fecha   prevista   para   la  diligencia  de
remate.

Rad.  2018-00028  (35)
Jp. JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL

DE  E]ECUCION  DESENTENCIAS
DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  27  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  19-FEB-2020
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de Cali,  diecisiete  (17)  de febrero  dos  mil  veinte  2020.

Como     quiera     que     se     encuentran      reunidos     los     requisitos
establecidos  en  el  art.  448  del  C.G.P.,  se  fi].ara  la  fecha  de  remate
solicitada,

Así las cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE=

1.-SEÑALAR  el   día        18        del   mes   de MARZ0        del   año
2020   ,alahoradelas        10:00h,l\Íl      ,paraqueselleveacabo

la  diligencia  de remate del  vehículo de  placas TZP -651.

3.-   La   diligencia   comenzará   a   la    hora    indicada   y   tendrá   una
duración   de   una   hora,   siendo   postura   admisible   la   que  cubra  el
setenta  por ciento  (70°/o),  del  total  del  avalúo  y  postor  hábil  el  que

previamente   consigne   ante   el    Banco   Agrario   de   la   ciudad,    el
equivalente  al  40%  que  ordena  la  ley.

4.-  PUBLIQUESE  el  respectivo  aviso  de  remate,  con  antelación  no
inferior  a  diez  días  a  la  fecha  señalada  para  el  remate,  en  uno  de
los  periódicos  de  más  amplia  circulación  en  el  lugar  (Occidente  o  el
País)  o en  una  radiodifusora  local.

5.-  PREVENGASE  a  la  parte  ejecutante  para  que  adjunte  copia  o
la    constancia    de    la    publicación    del    aviso   y    un    certificado    de
tradición  y  libertad  del  inmueble  a  rematar  actualizado,  expedido
dentro  del   mes  anterior  a   la  fecha   prevista   para   la  diligencia  de
remate.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EU ENIA B0LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2018-00029  (26)
Jp. JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DESENTENCIAS
DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  27  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  19-FEB-2020

'F_uFmosí`!"c.
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN CON SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de Febrero de dos mil Veinte (2020)

En    escrito    que    antecede    el    demandado    Deninson    Rodríguez
Cabezas,  solicita  el  pago  de  los  depósitos ].udiciales  que  obren  a  su
favor y  reproducción  de oficios de desembargo.

Sin   embargo,   es   preciso   indicarle   al   peticionario  que   dentro   del
plenario    se    aceptó    la    solicitud    de    embargo    de    remanentes
proveniente  del  Juzgado  Veintitrés  Civil   Municipal   de  Cali   bajo   la
radicación   23-2017-191    que   actualmente   cursa   en   el   Juzgado
Octavo  Civil  Municipal  de  E].ecución  de  Sentencias  de  Cali,  y  como
quiera   que   mediante   auto   de  fecha   Os   de   octubre   de   2019   se

•          :Fscpr::fció':  |::r::nnaec:ó:mg:igapdr::e;:,r  csueen:aroá:d:ós.ea D::J;aarch:
unto  con  los depósitos gado antes  mencionado  que
e  correspondieran  al  ejecutado  Rodríguez Cabezas,  por lo tanto  no

se   accederá   a   la   entrega   de   los   dineros   que   obran   dentro   del
proceso.

En   cuanto   a   los   oficios   de   levantamiento   de   las   medidas,   se
ordenará  la  reproducción  de  los oficios de desembargo.

Por   lo   anterior   y   como   quiera   que   existen   dineros   dentro   del

E::ie.né:ÓRr:::::,MieN.E:3ieLd:rÁREaAODrÉeDnÉ5Ó:|tásoJF.'S::fALE5
realizar  la  transferencia  de  los  títulos judiciales  que  a  continuación

aeunri:`i::i,o::nE..:cuócri::ná: Sdee[t:::iga:ddoe?:ii:Vpoar(ao3|eoocbt:ev?e:í::
del   proceso  Ejecutivo  Singular  Adelantando  por  BCSC  S.A  contra
DENINSON   RODRIGUEZ   CAEBZAS,   ba].o   la   radicación   No.   76001-
40-003-023-2017-00191-00.

Por   otra    parte,    se    comunicará    al    Juzgado    Octavo    (08)    Civil
Municipal   de   Ejecución   de   Sentencias   de   Cali,   que   mediante   el
presente  auto  se  ordenó  convertir  los  depósitos  judiciales  que  se
encuentran  dentro  del  presente  proceso  a  favor  de  su  Despacho,
por  existir  embargo   de   remanentes,   para   que   obre   dentro   del
proceso  023-2017-00191,  por lo  anterior el ].uzgado,

RESUELVE:

1.-  N0 ACCEDER   a  ordenar  la  entrega  de  los  depósitos judiciales
a  favor  del  demandado  Deninson  Rodríguez  Cabezas,  por  lo  antes
dicho'

2.-  ORDENASE  la  reproducción  de  los  oficios  No.  03-2873  del  18
de  Octubre  de  2019  y  oficio  #03-0116  del  24  de  enero  de  2020,



que  corresponde  al  pagador del  Departamento  de Talento  Humano
y  a  la  Policía  Nacional,  con  el  fin  de  que  proceda  al  levantamiento
de la  medida cautelar decretada.

3.-   OFICIAR   a   la   OFICINA   DE   EJECUCIÓN   CIVIL   MUNICIPAL   -
ÁREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES  para  que  realice  la  transferencia
del   título  judicial   al   Juzgado   OSO   Civil   Municipal   de   E_iecución   de
Sentencias    de    Cali-Valle,    para    que    obre    dentro    del    proceso
Ejecutivo   Singular  Adelantando   por   BCSC   S.A  contra   DENINSON
RODRIGUEZ  CAEBZAS,  bajo  la  radicación  No.  76001-40-003-023-
2017-00191-00,  los siguientes depósitos judiciales:

469030002038218 16/05/2017 $  258.200,95
469030002038219 16/05/2017 $  258.200,95
469030002038220 16/05/2017 $  258.200,95
469030002038226 16/05/2017 $  241.309,25
469030002038227 16/05/2017 $  241.309,25
469030002038228 16/05/2017 $  241.309,25

TOTAL $1.498.530.60

4.-COMUNIQUESE  al  Juzgado  OSO  Civil  Municipal  de  E_iecución  de
Sentencias  de  Cali-Valle,  que  mediante  el  presente  auto  se  ordenó
convertir   los   depósitos  judiciales   que   se   encuentran   dentro   del
presente  proceso  a  favor  de  su  Despacho,  por  existir  embargo  de
remanentes,  para  que  obre  dentro  del  proceso  023-2017-00191-
00.

5.-   DE  conformidad   con   la   Circular  CSJVAC   17-36  del   19   de  abril   de
2017,   OFICIAR   al   JUZGADO   DOCE   (12)   CIVIL   MUNICIPAL   DE   CALI-
VALLE,   para   que  se  sirva   convertir  todos   los  depósitos  ].udiciales  que
reposan  en  la  cuenta  de su  Despacho a  la  cuenta  única  #760012041700
y   código   de   dependencia   #760014303000   de   la   Oficina   de   E].ecución
Civil      Municipal,      que      le     corresponda      al      demandado      DENINSON
RODRIGUEZ   CABEZAS   con   C.C#94.445.721   dentro   del    proceso   que
adelanta    la    COOPERATIVA    INTEGRAL    FUNERAL    FUNCOOP,     bajo    la
radicación  #2015-1069.

6.-  UNA  VEZ  se  encuentren   los  depósitos  judiciales  en   la   cuenta   del
despacho    convertidos    por   el    Juzgado    de    Origen,    se    procederá    a
transferir  los  dineros  al  Juzgado  OSO  Civil   Municipal   de   Ejecución   de
Sentencias de Cali-Valle,  por embargo de  remanentes.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA
Rad=  2015-01069-00  (12)
Sqm*

ORDOÑEZ

JUZGADO 3°  DE  EJECUCION  CIVIL
MUNICIPAL

DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  27  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha:  19-02-2020
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Auto Sust  No. f:`Íl:;3Sr.rt
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Febrero de  dos  mil Veinte  2020.

En   oficio  que   antecede   el   Juzgado   de   Origen,   indica   que   no   es   posible
convertir   el   depósito   judicial   que   obre   en   la   cuenta   de   su   Despacho,
argumentado  que  el  proceso  no  se  encuentra  quedado  en  la  cuenta  única
de  la  Oficina  de  Ejecución.

Por  lo  anterior,  se  hace  necesario  oficiar al  Juzgado  de  Origen,  informando
que  revisada  el  portal  web  del  Banco  Agrario  de  Colombia,  se  observa  que
el  presente  proceso,  se  encuentra  creado  en  la  plataforma  de  la  cuenta
única  de  la  oficina  de  e].ecución,  por lo tanto  se  le solicita  se  sirva  convertir
los dineros que obren  en  la  cuenta  de su Juzgado a  la  cuenta  única,  que se
encuentren  a favor del  proceso.

Así las cosas el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-OFICIAR al Juzaado de  Oriaen,  informando que  revisada  el  portal  web
del   Banco  Agrario  de  Colombia,  se  observa  que  el  presente  proceso,  se
encuentra   creado   en   la   plataforma   de   la   cuenta   única   de   la   oficina   de
ejecución,   por  lo  tanto   se   le   solicita   se  sirva   convertir  los   dineros   que
obren  en  la  cuenta  de  su  Juzgado  a  la  cuenta  única,  que  se  encuentren  a
favor del  proceso.

2.-  POR SECRETARIA,  líbrese y envíese  oficio  al  Juzgado  de  Origen
comunicando  lo  antes  dicho  y  remítase  copia  del  folio  #76  que  obra

•          dentro del  proceso.

NOTIQUESE,
La   Juez'

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En    Estado    No.    27    de    hoy    se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  19-02-2020
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Auto lnter No. 280.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Febrero  de  dos  mil  Veinte  (2020)

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

DECRÉTASE  EL  EMBARG0  Y  SECUESTRO  de  las  sumas  de  dinero
que    tenga    o    llegare    a    tener    el    demandado    GERMAN    BOTERO
MONCADA  con  C.C#19.467.772,  en  cuentas  corrientes  o  cuentas  de

o          EhDo.r,rg `á:Cfapt::t|::d'afipnraonpc::CriaónBiÁ#aE!ñi':DP.rNexisá: F:r :iuá:t)
dineros  que  serán  consignados  en  la  cuenta  única  #7600i204i700  y
código  de  dependencia   #760014303000   de   la   Oficina   de   Ejecución   Civil
Municipal.

Limítese la  suma  de embargo a $33.120.000.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE  E]ECUCION  DE
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.27  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto
antenor.

Fecha: 19/02/2020
_    r-,`-`-(,    ,   .1 ,...
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Auto sust No.

JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de Febrero de dos mil Veinte (2020)

En  atención  al  oficio  allegado  por  el  Juzgado  de  Origen,  se  observa  que
mediante  auto  de fecha  03  de  diciembre  de  2019,  se  plasmó  erradamente
la  identificación  de  la  entidad  demandada,   por  1o  que  se  hace  necesario
corregir  el  numeral  primero  del  auto  de  fecha  03    de  diciembre  de  2019,
en  el  sentido  de  indicar  que  el   número  de  la  demandada  JARDINES   DE
INTEGRALES  SOCIEDAD  S.A  es  #805031143-8  y  no  8050644768,  por  lo
anterior el juzgado,

RESUELVE:

1.-  AGREGAR y  poner eh  cohocimiento de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,  allegado  por el  Juzgado de Origen.

2.-CORREGIR el  numeral  primero  del  auto  de fecha  03   de  diciembre  de
2019,  en  el  sentido  de  indicar  que  el  número  de  la  demandada  JARDINES
DE  INTEGRALES  SOCIEDAD  S.A es  #805031143-8 y  no  8050644768.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA E#%BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2017-00550-00  (07)
Sqm*


